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El Illmo. Sr. Sub ¿secretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 11 del actual me dice de Real 
orden lo que sigue.

Por Reales órdenes espedidas por 
el Ministerio de la Guerra la Reina 
(q. D. g ) se ha>rvido dar de baja 
definitiva en el Ejército á D. Marce
lino Gomez Pamo, segundo Ayudan
te Médico del Cuerpo de Sanidad 
militar ton destino al Batallón de Ca
zadores de rLlerena, y á D. Manuel 
Perez Gonzalez, Capitan graduado 
Teniente del Regimiento Infantería 
(le San Fernando, por no haberse 
presentado ''oportunamente en sus 
respectivos cuerpos; y conceder el 
relief con el abono de sueldos de
vengados á D. Nicolás Arteaga y Ai- 
faro, Capitan graduado Teniente del 
Regimiento Infantería de la Consti
tución. De Real órden comunicada 
por ehSr. Ministro de ja Goberna
ción lo digo á V. S. para conocimien
to de las autoridades de esa provin
cia, y á fin de que losiprimeros no 
puedan aparecer en "punto ; alguno 
con un carácter que han perdido con 
arreglo á la Ordenanza y disposi
ciones vigentes.

Lo que se inserta en este perió
dico o/icial para su debida publici
dad. Logroño 19 de Setiembre de

G. L,, Manuel Angulo 
Ballesteros.
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Gobierno de la provincia de Ma
drid.—Sección de Fomento.—Ne
gociado 2.0—Con objeto de evitar 
o de arreglar del modo mas con
veniente, las cuestiones que pudie
ran suscitarse con motivo de las 
cbras que se han de efectuar para el 
ensanche y embellecimiento de la 
Puerta del Sol de esta Córte,, con 
arreglo á la ley de 28 de Junio últi

IZ.

mo; he dispuesto hacer presente á 
las ^personas ó corporaciones que 
tengan algún derecho sobre los edi
ficios comprendidos en la zona de 
espropiacion, cuya lisia se publicó 
en las Gacetas correspondientes á 
los dias 2 y J de Julio anterior, lo 
aleguen ante el Consejo de esta pro
vincia en el; término de un mes, á 
contar desde la publicación del pre
sente anuncio, conespresiou del ca
pital, réditos, fecha de la imposición, 
hipotecas que lo garanticen é indi
cación de títulos que lo comprue
ban; en la inteligencia de que á los 
que no lo efectúen dentro, del indi
cado plazo, les parará el perjuicin 
que haya lugar. —Madrid 17 de Se
tiembre de 1857.—Garlos Marfori.

El Director de la Sección Tele
gráfica de. esta Capital con fecha 
19 del actual medice lo e/ue sigue.

El Exemo. Sr. Director general 
del cuerpo de Telégrafos, me dice 
en despacho de esta fecha, que des
de la misma quedan abiertas para el 
servicio oficial las estaciones de Va
lencia y Castellon de la Plana,, de
biendo empezar en ellas el servicio 
de la correspondencia privada del 
interior del Reino el dia 25 del cor
riente; y el internacional el dia 30.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para su debida publici
dad. Logroño^ de Setiembre de 
iS^l.^El G. L., Manuel Angulo 
Ballesteros.
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Obras piíbticas.
Illmo. Sr. : S. M. la Reina se ha 

servido disponer que el Real decre
to de 22 de Julio próximo pasado 
dictando reglas para que los Inge
nieros del cuerpo de Caminos, Ca
nales y puertos puedan dedicarse al 
servicio de las obras encomendadas 
á Corporaciones, Empresas ó parti

culares. se aplique en todas sus par
les á los individuos que componen el 
personal subalterno de Obras públi
cas.

De Real órden lo digo á V. ¡. pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 1.® de Setiembre 
de 1857.==Moyano.=Sr. Director 
general de Obras públicas.

Illmo. Sr.: Para llevar á efectoel 
establecimiento de las Escuelas prác
ticas de sobrestantes mandadas crear 
por Real decreto de 11 de Febrero 
último, y con objetojde completar el 
número de estos empleados hasta 
donde lo exijan las necesidades ac
tuales del servicio, S. M. la Reina 
(Q- G.) se ha servido resolver:

Primero. Que se dé principio a 
las enseñanzas de las mismas eí dia 
1.® de Noviembre próximo con arre
glo á los programas correspondien' 
tes.

Segundo. Que se verifiquen ec- 
sámenes en Madrid y en los puntos 

, donde se han de establecer Escuelas 
con arreglo también á programas 
que cuidará esa Dirección de publi
car oportunamente.

Tercero. Que los aspirantes que 
sean aprobados de las materias que 
comprendan los citados programas 
y que reunan las condiciones que se 
exigen por el Reglamento, sean ca
lificados aptos para sobrestantes con 
arreglo al art, 18 del mismo, pasan-’ 
do á verificar el medio año de prác
tica conforme á lo dispuesto en el 
art 20, á los puntos á que por esa 
Dirección seles destine.

Cuarto. Que los que no fuesen 
apr()bados en estos exámenes, sean 
clasificados por el Tribunal en dos 
categorías: una que comprenda los 
candidatos que se consideren aptos 
para entrar en dichas Escuelas por 
acreditar que reunen los requisitos 
que marcan los artículos 13 y 14 del 
leferido Reglamento, y la otra los 
que no se hallen con la aptitud ó ins
trucción suficiente para su ingreso 
en ellas: los primeros podrán ser ad

mitidos sin otro requisito en las que 
elijan entre las cinco que han de es
tablecerse, no pudiendo verificarlo 
los segundos 'sin nuevo examen de 
entracla en el curso siguiente.

A quinto. Que el Tribunal para 
estos exámenes se componga, en 
Madrid, de 1res Profesores de la Es
cuela de Ingenieros ó de la de Ayu
dantes, y en las provincias, del Inge
niero Jefe del distrito y del Director 
y Profesor de la correspodondiente 
Escuela práctica de Sobrestantes.

De real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I, mu
chos años. Madrid, 2 de Setiembre 
de 1857.=Moyano.~Sr. Director 
general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Benefcencía y Sanidad.—Negociado 3.°

La frecuencia con que, al amparo 
déla impunidad y en menosprecio de 
las disposiciones vigentes, se anun
cian y expenden al público medica
mentos elaborados en el extranjero 
y que se ofrecen como específicos ó 
remedios secretos para toda clase de 
enfermedades ha llamado la atención 
de S. M. Y deseando poner de una 
vez término á tan punible abuso, 
que protege el fraude y cede en da
ño de la salud pública, oído el Con
sejo Je Sanidad, fy de acuerdo con 
su diclámen, se ¡ha servido disponer 
que recuerde á V. S, la exacta íob- 
servancia de lo prevenido en el art. 
485 del Código penal, y las demas 
disposiciones vigentes en la materia, 
al tenor de lo mandado en la Real 
órden de 20 de Mayo de 1854, en 
cuyo cumplimiento aplicará á los in
fractores las penas gubernativas en 
que hayan incurrido, ó los pondrá á 
disposición de los Tribunales cuando 
el caso lo requiera.

De Real órden lo comunico á V. 
S. para su inteligencia y á fin de 
qu« dé á esta disposición, como á las 
(le su referencia, la oportuna pubÜ- 
cidad. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid, 5 de Setiembre de
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' 1857.—Nocedal.=Sr. Gobernador 
de la provincia de. ..

Real órden gue se cita.
Ministerio i)E la Gobernación, == 

Beneficencia, Sanidad y Estableci
mientos penales.—]\egociado 3.” -
Pedido informe al Consejo Real en 
secciones de Gracia y Justicia y de 
Gobernación con motivo de la con
sulta del Gobernador de las islas Ba
leares, relativa á las penas que de
bería imponer á los intrusos en el 
ejercicio de la ciencia de curar, le 
ha evacuado en 27 de Abril último 
en los términos siguientes:

Exemo. Sr.: Estas secciones, en 
cumplimiento de la Real órden de 26 
de Julio de 1852, han examinado la 
consulta def 'Gobcrnador de las Ba
leares sobre las penas que deben ini- 
ponersc á los intrusos en la ciencia 
de curar.

En su comunicación hace el Go
bernador de las Baleares una ligera 
reseña de los Reglamentos, Reales 
órdenes y disposiciones que han de
signado hasta ahora las penas con 
que deben castigarse las intrusiones 
en la ciencia de curar; y considerán
dolas en contradicción, hasta cierto 
punto, en lo que dispone el art. 435 
del Códi .0 penal para los que ejer
cen sin título actos de una profesión 

â los que ejercieren sin lílulo acto 
de una profesión que lo exija*

Visto el art. 7/ del citado Códi
go, en el que se declara no compren
didos en las disposiciones del mismo 
ios delitos que *se cometen en con
travención á las leyes sanitarias;

Visto por último, el art. 505 del 
repetido Código, que dice que no 
quedan limitadas por lo dispuesto en 
el libro 3.° las atribuciones que por 
las leyes de 8 de Enero y de Abril 
de 1845 y cualesquiera otras espe
ciales competan á los agentes de la 
administración paradiclar bandos de 
policía y buen gobierno, y para cor
regir gubernativamente las faltas 
en los casos en que su represión les 
esté encomendada por ‘as mismas
leyes:

Considerando que la Real cédu
la de 10 de Diciembre de 1828 y las 
Reales órúenes citadas prescriben 
de una manera terminante las facul
tades de los Gobernadores de pro
vincia para castigar á los intrusos j 
en la ciencia de curar, y' que los ar
tículos 7.° y 505 del Código penal 
dejan en libertad completa el ejerci
cio de aquellas facultades:

Las secciones opinan que puede 
contestarse á la consulta del Gober
nador de las Baleares, previniéndo
le que al tenor de lo que disponen la 
Real cédula y Reales órdenes res
pectivamente citadas, castigue á los 
intrusos en la ciencia de curar cuan
do por primera vez delincan; limi
tándose en caso de reincidencia á 
instruir las primeras diligencias y 
ponerlas con el reo á disposición de 
los Tribunales ordinarios. De estoB

que lo exija, pregunta;
1? Qué penas deberán impo

nerse á los intrusos en la ciencia de 
curar, esto es, si las que se señalan 
en el Código ¡penal, ó bien las que 
se hallan establecidas por Real cé
dula de 10 de Diciembre de 1828.

a.® En el caso que esta deba re
gir, qué es lo que deberá hacer, 
cuando, por las reincidencias, las 
multas excedan del límite de 1,000, 
que marca el párrafo quinto de la 
lev de 2 de Abril de 1845,

"vista la Real cédula de 10 de Di
ciembre (le 1828, que designa, las 
penas que han de imponerse á los 
intrusos en la ciencias de curar;

Vista la Real órden de 23 de No
viembre de 1845, que confiere á los 
Jefes políticos la facultad de impo
ner dichas penas hasta el limite que 
señala el art. 5.“ de la ley de 2 de. 
Abril de 1845:

Vista la Real órden de 17 de Fe
brero de 1846, que dispone, que 
cuando exceda del límite enuncia
do la pena qie haya de imponerse 
se pase á los Tribunales ordinal ios 
el tanto de culpa que resulte:

Vístala Real órden de 7 de Ene
ro de 1847, que previene que los 
Gefes políticos apliquen la pena de 
50 ducados, designados en el párra
fo tercero art. 29 de la Real cédula 
de 10 de diciembre de 1828, á los 
que por primera vez ejerzan el arle 
de curar sin el título competente, y 
que en el caso de reincidencia ins
truyan las primeras diligencias con
traje! infractor, poniendo aquellas y 
este á disposición de la jurisdicción 
ordinaria.' . *
- Visto el art. 485 del Codigo pe
nal, en cuyo párrafo cuarto se cas
tiga con la pena de arresto de 5 á 15 
dias, ó una multa de 5 á 15 duros.

zanares, presbítero Beni
to de Obona con 5 rs. dia
rios por clasifcacion de 
la Junta de clases pasivas 
de 24 de Diciembre de 
1853, y rehabilitado por 
la misma Junta en órden 
de 30 de Julio deeste año 
Percibe su apoderado D. 
Narciso Monforle desde el 
19 de Abril último, á que 
tiene derecho. , . 675*

D. Domingo Olmos y 
Ochoa, presbítero fran
cisco de Sto. Domingo de 
la Calzada con 5 rs. dia
rios por clasificación de 
id. de 26 de Mayo de 
1853 .rehabilitado por ór
den de la misma Junta de 
31 de Julio próximo i a- 
sado. Percibe su apode
rado D. Narciso Monforte 
por lo devengado desde 
l.®de Febrero de 1856 
hasta el mes actual dedu- 

i cidos los descuentos cor
respondientes. . , . 2638’40

Eeítrados de Guerra

es la inteligencia de las leyes que es 
tán encargados de aplicar, y por lo 
mismo las secciones no creen de su 
deber entrar en el exámen de la 
contradicción que supone el Gober
nador de las Baleares existe entre | 
las disposiciones con arreglo à las 
que debe él castigar las intrusiones 
en la ciencia de curar, y las que 
en su .caso habrán de tener presen
tes, con el mismo fin, los Tribunales 
de justicia.

Y conformándose la Reina 
(O, D, G.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver le tras
lade á V. S., como de su Real ór
den lo ejecuto, para su inteligencia 
y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Mayo de 1854.— 
San Luis,—Sr. Gobernador de la 
provincia de....

D. Juan Varela y Ar
ce, Comandante con 440 
rs. al mes por Real órden 
de 7 de Julio de 1857. 
Percibe por la paga de es
te mes su apoderado D. 
Vicente Berdona. , .

D. Roman Albo y Ra
mirez de Arellano, con 
330 rs. al mes por Real 
órden de 6 de Julio de 
1857, Percibe por la pa
ga de este mes .

Andres Martinez y Cár
denas, Sargento 2.° con 
130 rs al mes por Real 
órden de 31 de Mayo de 
1857. Percibe por los me
ses desde Junio á Agosto 
inclusives á que tiene de
recho ....

Valeriano Maria Cor- 
cuera, Cabo 2." con 10 

í rs. al mes por Real órden 
de 24 de Noviembre de 
d§ 1848. Percibe por los 
meses desde Abril á Agos
to inclusives á que tiene 
derecho ..... 

440

330

450-

50'

14,583-40

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLIRA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Estado de las altas y bajas defini

tivas ocurridas en el mes de Agosto 
último en las nóminas de clases pa
sivas que tienen consignado el pa
go de sus haberes en la Tesoreri a 
de esta provincia, el cual se publica 
en el Boletín oficial de la misma con 
arreglo á lo prevenido en Real órden 
de 29 de Febrero de 1836.

ALTAS.
Pensiones de Regulares.

D. JuánLerena yMan-

BAJAS.
Pensiones de Regulares. AVISO

D. Miguel Vivanco y Alanri, por
haber sido colocado. 'tino, hti trusladado su resi-

Retirados de guerra. deucía al pueblo de Ventosa, el que vive
, n en compañía de su hijo político D. ban-

D. Cosme GinliCO y Jalon, Lo- ^ago Armentia, Cirujano titular de la 
mandante, baja por haber fallecido, misma; los sujetos que padezcan enfer

D Claudio Gelos y Marin, Tenien- medades i-ifilílicas, escrofulosas y de otra 
ó ja J especie, que por largo tiempo se han he

te, la. por lu. rebeldes á toda clase de medicamen-
Logroño22de Setiembre de 1857 tos, podrán oonsuliar con dichos taculla- 

—Pascual l de I offoria tivos para conseguir su curación, corno—Pascual L. (le LOgoria. acreditado en su larga prác-
_____  I tica, y los muchos sujetos curados uo 

I esas enfermedades. Ventosa y Setiemhr®
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 2« de ^7.-Pedro Zubiaur.

LEGROÍÍO.- IMPRENTA DE RUIZ
1 Los interesados que á continuación se 1

espresan acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la deuda del personal, 
pueden acudir por si, ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real órden de 23 de Febrero 
de IS36 á la Tesorería déla Dirección 
geneial de la deuda de 10 á 3 en los 
dias no feriados á recojer los créditos de 
dicha Deuda que se han emitido á virtud 
de las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública de esa 
provincia; en el concepto de que prévia- 
menle han de obtener del Departamento 
de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, pava lo cual habrán de ma
nifestar el núm. de salida desús respecti
vas liquidaciones.

LOGROÑO.
Núm. de salida de Nombres de los 
las liquidacmnes. interesados.

35,111
33,879
33,880
33,881
33,882
33,883
35,884
53,883
53,886
33,887
53,888
55,889
33,890
33,891
33,892
33.893 
33,894 
33,893 
33 896 
33.897 
33,898 
33,899 
33,900 
33,901 
33,902
33,903
53,904
33,903 
35í,906 
33,907 
33,908 
33,909 
33,910 
53 911 
35,912 
33.915 
35,914

D. Anselmo Lamban. 
Joaquin Albeijoii.
María del Cárman Angulo. 
María Emeleria Alonso. 
Jusla Azofra 
Josefa Arrale. 
María Emeleria Baroja. 
Mana Cruz García. 
Antonio Clemente. 
María Cándida Ezquerro. 
María Petra Ezquerro. 
María Antonia Echarri. 
María Antonia Fernandez. 
Martin Fach.
Francisco Fernandez. 
María Granas de Villalvo. 
Petra López de Garayo. 
Micaela Gutierrez. 
Josefa Hermida. 
Julian Mariano iiiiguez. 
Nicolas López. 
Andrea López de Garayo, 
José Miranda. 
Juana Muro. 
Bárbara Marin. 
María Martinez. 
María Vicenta Mesanza. 
Raimunda Magaña. 
Bu perla Segera. 
Feliciana Ormilla. 
Eusebio Quincoces. 
María Manuela Rincon. 
Prudencia Rueda. 
Paula Saenz Cosca. 
Segundo Saenz. 
Juliana Ugarte.
Teresa Zarando na

Madrid 13 de Setiembre de 1857,—V." 
B.’—El Director general Presidente, Oca-

Secretario, Angel F. de Heredia.

COMISARLA DR VIGILANCIA PUBLICA 
DE LOGROÑO.

La persona á quien se hubiese eslra- 
viado uña Sortija de oro de poco valor, que 
se cnconlró el año anterior en el camino 
entre Albelda y Rivaflecha, acuda á la 
Comisaría de vigilancia de esta Capital 
donde se le entregará dando sus señase 
identificando la pertenencia. Logroño 20 
de Setiembre de 1857-—Bernardo Gauya.
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